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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

33124 Anuncio de Diputación de Granada por el que se convoca licitación
pública para la contratación de servicios de control de calidad de los
materiales y suelos y apoyo técnico en la redacción de proyectos y
ejecución de las obras gestionadas por la Diputación de Granada.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Diputación de Granada.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación

Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación Administrativa.
2) Domicilio: C/ Periodista Barrios Talavera, 1.
3) Localidad y código postal: Granada 18014.
4) Teléfono: 958247790/88.
5) Telefax: 958247782.
6) Correo electrónico: publiregistro@dipgra.es.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.dipgra.es/

contenidos/perfilcontratante/.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), Cláusula n.º 7.
d) Número de expediente: SE29/14.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicios de control de calidad de los materiales y suelos y

apoyo  técnico  en  la  redacción  de  proyectos  y  ejecución  de  las  obras
gestionadas  por  la  Diputación  de  Granada.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Provincia de Granada.
2) Localidad y código postal: Provincia de Granada.

e) Plazo de ejecución/entrega: Fecha de inicio: Desde la fecha de formalización
del contrato, en su caso, no antes del 1 de enero de 2015. Duración del
contrato: Dos años.

f) Admisión de prórroga: Sí, por periodo máximo de un año.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71632000-7 Servicios de ensayo técnico.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto (sometido a regulación armonizada).
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Los indicados en el Anexo I, apartado K del Pcap.

4. Valor estimado del contrato: 545.454,54 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 363.636,36 euros. Importe total: 440.000,00 euros.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 232 Miércoles 24 de septiembre de 2014 Sec. V-A.  Pág. 44884

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
33

12
4

6. Garantías exigidas. Provisional (importe): 0 euros.  Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No se exige.
b)  Solvencia económica y financiera y  solvencia técnica y profesional:  Las

indicadas en el  Anexo I,  apartado I  del  Pcap.
c) Otros requisitos específicos: Ver Pliegos.
d) Contratos reservados: No.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 21 de octubre de 2014.
b) Modalidad de presentación: En el Registro de Proposiciones del Servicio de

Contratación Administrativa, hasta las 14:00 h/por correo certificado, hasta
las 24:00 h.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia:  Registro de Proposiciones del  Servicio de Contratación

Administrativa (1.ª  planta).
2) Domicilio: C/ Periodista Barrios Talavera, 1.
3) Localidad y código postal: Granada 18014.
4) Dirección electrónica: http://www.dipgra.es.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Apertura Pública. Ver Pcap.
b) Dirección: C/ Periodista Barrios Talavera, 1.
c) Localidad y código postal: Granada.
d) Fecha y hora: Se indicarán en el Perfil de Contratante.

10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial  de la Unión Europea": 11 de
septiembre de 2014.

12. Otras informaciones: Condición especial de ejecución: El adjudicatario estará
obligado a acreditar la formalización, antes de la firma del contrato, de una
póliza de seguro de responsabilidad civil  cuya cuantía mínima ascienda a 3
millones de euros. Ver Pliegos.

Granada,  3  de  septiembre  de  2014.-  Diputada  Delegada  de  Economía,
Fomento  y  Contratación.

ID: A140046877-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-09-23T17:19:31+0200




